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DR. FRANKLIN SOLORZANO PEÑAFIEL, Abogado en libre ejercicio 
profesional, ante usted comparezco y digo: 

Adjunto a la presente se servirá encontrar la CUARTA COPIA certificada de la 
Cesión de Participaciones de la Compañía FAST RENTACAR CIA. LTDA.. 
celebrada el 6 de abril del 2001, para el trámite legal correspon diente. > | 
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR 

DIEGO EDUARDO PADILLA PONCE Y OTROS 

A FAVOR DE 

LUIS PADILLA CARRERA 

POR. US. 520 t
h
 

NUMERO DE COPIAS DADAS 

" En la ciudad de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy viernes seis 

de abril del dos mil uno; ante mí Notario Sexto de este Cantón Dr. Héctor 

th, Vallejo Espinoza comparecen los cónvuges Mario Ivan Aguilar Padilla y 

: Luis Rolando Cevallos Jácome y Mercedes Cabezas, Diego 

  

     
   
    

    

  

Edáardo Phrdilla Ponce y María Isabel Vallejo, Luis Enrique Padilla Ponce 

r sus prbpios derechos por cuanto se encuentra disuelta la sociedad 

onyugal cdn Ana Cristina Romero Maldonado, y Luis Enrique Padilla 

arrera todok de este vecindario, ecuatorianos, mayores de edad portadores 

   de sus cédulas de identidad, a quienes conozco de que doy fe y dicen: Que 

celebran el [contrato que se contiene en la siguiente minuta: SENOR 

NOTARIO: Eh el Reeistro de Escrituras a su cargo. sirvase hacer constar 

una de Cesión de Participaciones de la Compañía FAST RENTACAR



  

CIA.LTDA.. al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento del presente 

instrumento en calidad de Cedentes los cónvuzes Mario Iván Asutlar Padilla 

y Lucía del Pilar Rea: Luis Rolando Cevallos Jácome y Mercedes Cecilta 

Cabezas. Dizeo Eduardo Padilla Ponce y María Isabel Vallejo, y, Luis - 

Enrique Padilla Ponce. por sus propios derechos por cuanto se encuentra 

disuslta su seciedad conyugal con Ana Cristina Romero Maldonado, 

casados, ecuatorianos y hábiles para contratar. y como cesionario el señor 

Luis Enrique Padilla Carrera ecuatoriano. de estado civil casado. domiciliado 

n Quito. por sus propics derechos. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) 

Mediante Escritura Pública del catorce de noviembr> del dos mil. otoreada 

ante +1 Doctor Héctor Vallejo. Notario Público Sexto del Cantón Quito. 

legalmente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 13 de 

diciembre del dos mil, con el número 3877. tomo 131, se constituvó la 

Compañía de Responsabilidad Limitada FAST RENTACAR CIA. LTDA.. 

con domicilio en esta ciudad de Quito.- b) La Junta General Extraordinaria 

Universal de Socios, llevada a cabo el cinco de abril del dos mil uno. acta de 

la cual se acompaña, aprobó por unanimidad la cesión de participaciones 

materia de la presente escritura TERCERA: CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES.- Los socios Diego Eduardo Padilla 

Ponce, Mario Iván Aguilar Padilla, Luis Enrique Padilla Ponce y Luis 

Rolando Cevallos Jácome. transfieren cada uno v dan en perpetua 

enajenación a favor del señor Luis Enrique Padilla Carrera, ciento treinta de 

sus participaciones de un dolar cada una, que poseen en el capital social de 

la Compañía FAST RENTACAR CIA.LTDA.. de acuerdo a los porcentajes 

que se encuentran detallados en el acta de Junta General que como 

habilitante se acompaña, incluvendo todos los derechos y acciones legales 

que por su calidad de socios pes=en dentro de la Compañía. Por la 

 



enajenación que se perfecciona por medio del presente, el señor Luis 

Enrique Padilla Carrera cencela a los socios Diego Eduardo Padilla Ponce, 

Mario Iván Aguilar Padilla. Luis Enrique Padilla Ponce y Luis Rolando 

Cevallos Jácome la suma de ciento treimta dólares a cada uno. Los codentes 

declaran haber recibido del cesionario la indicada cantidad en dinero en 

efectivo y a su entera satisfacción, sin tener ningún reclamo que formular en 

el futuro por este o por cualquier otro concepto. CUARTA.- En el libro 

aspecto de la sociedad se inscribirá la cesión de participaciones, luego de lo 

cual se anularán los certificados de los cedentes. QUINTA.- Que se anote al 

marceen de la inscripción de la escritura de constitución de la Compañía 

FAST RENTACAR CIA. LTDA..la presente escritura pública, así como al 

margen de la matriz de la escritura pública del respectivo protocolo. 

SEXTA.- SANEAMIENTO Y EVICCIÓN.- Los cedentes declaran que sobre 

las participaciones sociales que se transfieren no existe restricción alguna de 

dominio y se comprometen al saneamiento por evicción de ellas. Usted 

Señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta 

“validez de esta escritura.- HASTA AQUI LA MINUTA.-£). Dr. Franklin 

Solórzano Peñafiel, con matrícula número cuatro mil trecientos C.A.Q.- 

dh Hasta aquí la minuta que los contratantes la ratifican y aceptan en todas sus 

partes.- Leída esta escritura a los comparecientes, integramente por mí el 

Notario, en unidad de acto, se ratifican y firman con el suscrito Notario de 
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DIEGO EDUARDO PADILLA PONCE MARIA ISABEL VALLEJO 
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Firmado ) 31 Notario. Doctor Héctor Vallejo 3spinoza. Notaric 

sexto del Cantón quito. JOCUUIENTOS. HABILITANTZES. 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPANIA FAST RENTACAR CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los cinco días del mes de abril del dos mil uno, siendo 
las 1ISHO 0. en el local de la compañía ubicado en la calle Mariano Pastor O ES- 
47 y Domingo Espinar de esta ciudad de Quito, se reúnen los señores socios: 
Diego Eduardo Padilla Poncz, titular de dos cientas cincuenta participaciones de 
un dólar cada una; Mario Iván Aguilar Padilla, titular doscientas cincuenta 
participaciones de un dólar cada una: Luis Enrique Padilla Poncz, titular 
doscientas cincusnta participaciones de un dólar cada una; y, Luis Rolando 
Cevallos Jácome, titular de doscientas cincuenta participaciones de un dólar 
cada una. Se deja expresa constancia que la Compañía tiene un total de mil 
participaciones de un dólar cada una, por lo tanto se encuentra reunido la 

dr totalidad del Capital Social de la Compañia. 

Conforme lo determinan los estatutos de la Compañía FAST RENTACAR Cia. 
Ltda.. presid> la sesión el señor Mario Iván Aguilar Padilla en su calidad de 
President> de la Compañía y actúa como Secretario el señor Diego Eduardo 
Padilla Ponce, Gerente General de la Compañía. 

En virtud de lo expuesto los socios aceptan por unanimidad constituirse en Junta 
General Extraordinaria Universal de Socios. acorde con lo dispuesto en el Art. 
238 de la Ley de Compañías, para tratar el siguiente orden del día: 

"L- CESION DE PARTICIPACIONES DE LOS SOCIOS LUIS PADILLA 
PONCE. ROLANDO CEVALLOS JACOME, DIEGO PADILLA PONCE Y 
MARIO AGUILAR PADILLA A FAVOR DEL SEÑOR LUIS PADILLA 

lu CARRERA. 

De inmediato se procede a tratar sobre el primer y único punto del Orden del 
Día, esto es la Cesión de CIENTO TREINTA participaciones de cada uno de los 
señores Luis Padilla Ponce, Rolando Cevallos Jácome Diego Padilla Ponce y 

: Padilla a favor del señor Luis cargue E Padilla Carrera ola cual se    

   
A., conservando ciento vemtz participacion>s para si. En pago por esta 

¿sión el señor luis Padilla Carrera cancela la cantidad de ciento treinta dólares 
4l señor Diego Hduardo Padilla Poncz, >1 misme que d>clara haber recibido ¿ste 
dinero sin tener que realizar reclamo posterior aleuno por +st> o cualquier otro 

     
    

   
  



  

motivo. 

El señor Mario Iván Aguilar Padilla, cade ciento trainta de sus participaciones 

d= un valor nominal de un dolar, que pos=> dentro del capital social de la 

compañia FAST RENTACAR CIA. LTDA. a favor de del señor Luis Padilla 
Carrera, conservando ciento veinte participaciones para sí. El sañor Luis Padilla 
Carrera cancela la cantidad de ciento tremta dólarss al señor Mario Iván Aguilar 
Padilla, el mismo que declara haber recibido +3ste dinaro sin tener que realizar 
raclamo posterior aleuno por este o cualquier otro motivo. 

El señor Luis Rolando Cevallos Jácome cedo ciento treinta de sus participaciones 
de un valor nominal de un de dolar, que poses dentro del capital social de la 
compañía FAST RENTACAR CIA. LTDA.a faver del señor Luis Padilla 

Carrera conservando ciento veinte participaciones para s1 En pago por esta 
cesión el señor Luis Padilla Carrara cancola la cantidad de ciento tremta dólaras 
al señor Luis Rolando Cevallos Jacome. +1 mismo que declara haber recibido 
aste dinero sin tener que realizar reclame posterior aleuno por +ste o cualquier 
otro motivo. 

El sañor Luis Enrique Padilla Ponce ced> ciento treinta de sus participacion>s de 
un valor nominal de un dolar, que posee dentro del capital social de la 

Compañía FAST RENTACAR CIA.LTDA. conservando ciento veinte 
participaciones para si En pago por esta cesión, el señor Luis Padilla Carrara 
cancela la cantidad de ciento tremta al señor Luis Padilla Ponce, el mismo que 
declara haber recibido este dinero sin tenor que realizar reclamo posterior 
alguno por este o cualquier otro motivo. 

El cuadro de Integración del Capital Social de la Compañía FAST RENTACAR 
CIA.LTDA. luego de la cesión de participaciones que se realiza quedará de la 
siguiente manera: 
Socio CAPITAL CAPITAL NUMERO DE 

SUSCRITO PAGADO PARTICIPACIONES 

LUIS PADILLA C. 520 520 520 

DIEGO PADILLA P. 120 120 120 

MARIO AGUILAR P. 120 120 120 

LUIS PADILLA P. 120 126 120 

po
a 

t
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z LUIS CEVALLOS J. 126 126



  

   

Luese de reinstalada la sesif 
, totalidad, con lo que/ se 

TOTAL US. — 1.000 US.1.000 1.000 

Se deja constancia que los socios: Dizgo Eduardo Padilla Ponc>, Mario Iván 
Aguilar Padilla, Luis Rolando C>vallos Jácome y Luis Enrique Padilla Ponc> de 

manera expresa renuncian al Derecho de Preferencia que tienen sobre las 
participaciones de la Sociedad. consintiendo en que se realicz la Cesión 
Correspondiente. 

Los cedentes declaran que sobre las participaciones materia de la presente 
contrato no existe limitación aleuna en su dominio, sometiéndose al saneamiento 
de ser el caso. 

El señor Diego Padilla Ponce, en su calidad de Gerente y Represantant> Legal de 
la Sociedad, dispone conforme a la Ley que esta cesión se la realice mediante 

escritura pública y que se adjunte la presanta Acta en calidad de documento 

habilitante. 

Sin haber otro punto que tratar, los socios presentes que representan todo el 
capital social pagado, se ratifican en lo expuesto y disponen se transcriba la 
presente acta,    

       a unidad de acto en su 

nte Junta General 

n. los socios la suscriben 

da por terminada la pres 
ocios a las vemte horas. 
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3e ovorgó ante mí, en fe de ello con- 

fiero est2 — CUARTA - copia certificada, firmada y se- 

llada en el mismo día, lugar y fechs de su celebración.- 
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RAZON Can fecha once de Abril del 2,001, tomé debida Nota de la 
cesión de participaciones constante en la escritura que precede, 
al margen de la escritura Matriz de Constitución de la compañía 
FAST RENTACAR CIA. LTDA.otorgada ante , €1l 14 de Noviembre del 
dos mil.- z    

  

  
   


